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Advertido error en el texto de las enmiendas del 
Senado al Proyecto de Ley por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 
12 de abril, referente a la enmienda al apartado Cinco 
del Artículo único, relativa al apartado 2 del artículo 31 
de la Ley que se reforma («BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie A, núm. 44-17, de 9 de junio de 2006), 
se subsana a continuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Enmienda del Senado al apartado Cinco del Artículo 
único, relativa al apartado 2 del Artículo 31 de la Ley 
que se reforma:

2. No necesita autorización del autor la reproduc-
ción, en cualquier soporte, de obras ya divulgadas cuando 
se lleve a cabo por una persona física para su uso priva-
do a partir de obras a las que haya accedido legalmen-
te y la copia obtenida no sea objeto de una utilización 
colectiva ni lucrativa, sin perjuicio de la compensación 
equitativa prevista en el artículo 25, que deberá tener en 
cuenta si se aplican a tales obras las medidas a las que se 
refiere el artículo 161. Quedan excluidas de lo dispuesto 
en este apartado las bases de datos electrónicas y, en apli-
cación del artículo 99.a), los programas de ordenador.
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121/000044  Mediante mensaje motivado al Proyecto de Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

 Corrección de error.
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